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Se abre la sesión a las 12.15 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en Burundi

Informe especial del Secretario General sobre la
Operación de las Naciones Unidas en Burundi
(S/2005/586)

El Presidente (habla en inglés): Desearía infor-
mar al Consejo de que he recibido una carta del repre-
sentante de Burundi en la que solicita que se le invite a
participar en el debate sobre el tema que figura en el
orden del día del Consejo. Siguiendo la práctica habi-
tual, desearía proponer que, con el consentimiento del
Consejo, se invite a dicho representante a participar en
el debate sin derecho a voto, de conformidad con las
disposiciones pertinentes de la Carta y el artículo 37
del reglamento provisional del Consejo.

Al no haber objeciones, así queda acordado.

Por invitación del Presidente, el Sr. Nkingiye
(Burundi) toma asiento a la mesa del Consejo.

El Presidente (habla en inglés): El Consejo de
Seguridad comenzará ahora el examen del tema que fi-
gura en el orden del día. El Consejo se reúne de con-
formidad con el entendimiento alcanzado en sus con-
sultas previas.

Los miembros del Consejo tienen ante sí el do-
cumento S/2005/586, que contiene el informe especial
del Secretario General sobre la Operación de las Na-
ciones Unidas en Burundi.

Tras las consultas celebradas entre los miembros
del Consejo de Seguridad, se me ha autorizado a for-
mular la siguiente declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad tomó nota del in-
forme del Secretario General sobre la situación en

Burundi (5/2005/586), de fecha 14 de septiembre
de 2005, en particular de la propuesta de estable-
cer un foro de asociados como mecanismo de
apoyo internacional.

El Consejo de Seguridad también tomó nota
de la declaración aprobada el 13 de septiembre
de 2005 en Nueva York, durante la Cumbre sobre
Burundi, presidida conjuntamente por el Secreta-
rio General y el Presidente de la República de
Uganda, en su calidad de Presidente de la Inicia-
tiva Regional para la Paz en Burundi.

El Consejo de Seguridad acoge con bene-
plácito la decisión adoptada en esa Cumbre de
crear un foro de asociados para Burundi y alienta
a la Representante Especial del Secretario Gene-
ral a concluir las conversaciones con todos los
asociados pertinentes a fin de establecer el foro lo
antes posible.

El foro debería trabajar con el Gobierno de
Burundi para consolidar la paz y la reconciliación
nacional en Burundi, apoyar las reformas em-
prendidas por el Gobierno y fortalecer la coordi-
nación entre los donantes, todo ello en estrecha
coordinación con la Comisión de la Consolida-
ción de la Paz cuando se haya establecido.

A este respecto, el Consejo de Seguridad
reitera su llamamiento a la comunidad de donan-
tes para que prosigan los esfuerzos bilaterales y
multilaterales a fin de ayudar a ese país.”

Esta declaración será publicada como docu-
mento del Consejo de Seguridad con la signatura
S/PRST/2005/43.

El Consejo de Seguridad ha concluido así la pre-
sente etapa del examen del tema que figura en el orden
del día.

Se levanta la sesión a las 12.20 horas.


